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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA C.P. ROXANA DE LAS MERCEDES MONTERO PÉREZ, 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, AMBOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VISTOS.- Los escritos y los oficios 02/SUBSOP/1679/2025 y 01OT/UA/5959/2025, recibidos el 3, 4 y 27 
de noviembre de 2025, suscritos por la Maestra Magdalena del Socorro Jiménez Pacheco y el Mtro. 
Marvin Ismael Chan León, en sus caracteres de Presidente Municipal de Seybaplaya y Titular de la Unidad 
Administrativa de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, respectivamente. 

A N T E C E D E N T E S: 

1. Que con los escritos recibidos el 3 y 4 de noviembre de 2025, en la Secretaria de Administración y 
Finanzas, la Maestra Magdalena del Socorro Jiménez Pacheco, en su carácter de Presidenta 
Municipal de Seybaplaya, solicitó se otorgue bajo la figura administrativa de destino un bien mueble 
para el fortalecimiento de las funciones de seguridad pública y proximidad ciudadana dentro del 
Municipio de Seybaplaya.  

 
2. Que la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, por medio del Comisario Jefe Alejandro 

Yosafat García Villalpando y el Mtro. Marvin Ismael Chan León, en sus carácteres de Subsecretario 
de Operación Policial y Titular de la Unidad Administrativa de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana de la Administración Pública del Estado de Campeche, otorgaron su anuencia para que 
el bien mueble sea asignado en destino al Municipio de Seybaplaya, tal y como se señala en los 
oficios 02/SUBSOP/1679/2025 y 01OT/UA/5959/2025 recibidos el 27 de noviembre de 2025. 

 
3. Que el Estado de Campeche es propietario del bien mueble requerido, el cual obra registro en el 

Sistema Integral de Inventarios del Estado bajo el ID, descripción, factura y valor de adquisición, que 
a continuación se detallan: 

 

ID. DESCRIPCIÓN NO. DE 
FACTURA 

VALOR DE 
ADQUISICIÓN 

153577 

VEHICULO PICK UP V4 S10 DOBLE 
CABINA 4X2 C/CONVERSIÓN A 

PATRULLA Y BALIZAMIENTO, MARCA 
CHEVROLET, MODELO S10, CON 

NÚMERO DE SERIE 
LSFAM3AB4SA071265 

A000015454/F00
0004496 $835,000.00 

 

4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del bien mueble, 
se encuentra en el expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de 
esta Secretaría. 

Visto lo anterior, y; 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que de conformidad en lo previsto por los artículos 72 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 1, 2, 15, 22 apartado A fracciones II y XV, 23, 28 fracciones XLVII y LXI y 41 fracciones IX, 
XII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche;  1, 4 apartado A 
fracción I, 13 y 14 fracciones V, XXXII y LVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; 1, 2, 4 fracción I, 14 y 15 fracciones XVIII 
y LXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, en relación con los artículos 1 fracción II, 2 fracción IV y 12 fracción I del Reglamento de 
Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche; la Secretaría de Administración y Finanzas 
conjuntamente con la Secretaría de la Contraloría, ambas Secretarías de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, son competentes para expedir los acuerdos de destino mediante los cuales se 
asignan bienes muebles propiedad del Estado a favor de las dependencias de las Administraciones 
Públicas Municipales. 

“ARTÍCULO 12.- El Estado a través de la Secretaría conjuntamente con la Secretaría de 
la Contraloría, serán las facultadas para emitir los siguientes Acuerdos:  

I.- Acuerdos de Destino: Aquellos cuyo propósito es el de asignar o destinar bienes 
muebles propiedad del Estado a favor de dependencias o entidades de las 
administraciones públicas, federal, estatal o municipal, así como de los órganos de los 
Poderes Legislativo y Judicial y constitucionales autónomos estatales ...    " 

(…) 

SEGUNDO.- Que quien comparece ante esta instancia, es la Maestra Magdalena del Socorro Jiménez 
Pacheco, en su carácter de Presidenta Municipal de Seybaplaya, acreditando su personalidad con la 
Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para los Ayuntamientos, emitida en el Consejo Distrital 
16 del Instituto Electoral del Estado de Campeche de fecha 6 de junio de 2024, con las facultades para 
representar a esa Municipalidad, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 20 y 69 fracción 
XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en relación con los dispositivos 10 y 
11 del Reglamento de la Administración Publica del Municipio de Seybaplaya y 12 y 16 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya. 

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción III, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a los Municipios diversas funciones y servicios 
públicos, entre los que se encuentra, el servicio de la seguridad pública, incluyendo la policía preventiva 
municipal y el control del tránsito vehicular. 

Asimismo, el artículo 21 constitucional establece que: 

"La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas, los municipios 
y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México..."(Sic) 

Por lo tanto, los Municipios tienen la competencia directa y obligatoria en materia de seguridad pública, 
incluyendo la operación de cuerpos de policía preventiva, quienes requieren de medios logísticos y 
operativos para el cumplimiento eficaz de sus funciones. 

En el caso en concreto, el Municipio de Seybaplaya, asume la obligación de brindar el servicio de 
seguridad pública por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, tal y como lo establece los artículos 22 
y 23 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Seybaplaya. 
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Así pues, del artículo 12 fracción I del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de 
Campeche se infiere la posibilidad de destinar bienes muebles propiedad del Estado a dependencias, o 
entidades de las administraciones públicas, federal, estatal o municipal, siempre que se justifique su uso 
en la prestación de servicios públicos o el ejercicio de funciones públicas. 

Bajo este orden de ideas, es inconcuso que el Municipio de Seybaplaya ha solicitado de manera formal el 
destino de un vehículo tipo patrulla, con la finalidad de utilizarlo a través de la Secretaría del Ayuntamiento 
a fin de fortalecer sus labores de vigilancia en las localidades de la propia municipalidad, lo cual encuadra 
en los supuestos previstos en la norma reglamentaria. 

En virtud de lo anterior y toda vez que el vehículo señalado en el Antecedente 3 será utilizado por el 
Municipio de Seybaplaya a través de la Secretaría del Ayuntamiento, que es la responsable de coordinar 
la seguridad pública, a través del comandante operativo de Seguridad Pública Municipal en los términos 
previstos por este Reglamento, la Ley de Seguridad Pública del Estado y las demás disposiciones 
aplicables tal y como lo establece el artículo 22 fracciones XXII del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Seybaplaya, por lo que resulta procedente expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 

SEGUNDO.- Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina a favor del 
Municipio de Seybaplaya a través de la Secretaría del Ayuntamiento, el bien mueble descrito en el 
Antecedente 3, para el uso del personal uniformado y en servicio de la policía preventiva municipal y así 
cumplir con las funciones de brindar seguridad pública. 

TERCERO.- El bien mueble que por este acuerdo se destina al Municipio de Seybaplaya a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, permanece incorporado al régimen de dominio público del Estado.  

CUARTO.- Corresponderá al Municipio de Seybaplaya por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, 
vigilar el buen uso y mantenimiento del bien para su mejor funcionamiento. Asimismo, deberá velar que 
se realicen los pagos del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, pago de derechos por 
emplacamiento y aseguramiento con empresas aseguradoras legalmente constituidas, cuyo beneficiario 
preferente será el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 

Además, el Municipio de Seybaplaya, será el encargado de realizar los mantenimientos preventivos 
necesarios, por lo que deberá absorber los costos del traslado de la unidad al centro de servicio 
autorizado, debiendo realizar los servicios en forma oportuna, siendo que en caso de que no se realicen 
los servicios de mantenimiento, el Municipio de Seybaplaya será el único responsable por tal negligencia 
y deberá responder por los daños y perjuicios que le cause al Estado. En caso de requerir reparaciones 
o mantenimientos correctivos deberá realizar acciones pertinentes para su restauración de forma 
inmediata corriendo por cuenta del Municipio los costos que esto implique. Debiendo reportar a la 
Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, los mantenimientos otorgados. De igual forma, el seguro 
que se contrate será de cobertura amplia para lo cual deberá establecer coordinación con la Secretaría 
de Protección y Seguridad Ciudadana en conjunto con la Secretaría de Administración y Finanzas, ambas 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, para conocer sumas aseguradas y coberturas 
mínimas que deberán considerarse. 

QUINTO.- El Municipio de Seybaplaya remitirá anualmente a la Dirección de Control Patrimonial, el 
comprobante de pago original de Derechos por Servicio de Registro Público de Tránsito, copia de la tarjeta 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 31 de 2025

Patrimonio del Estado de Campeche                                            
Acuerdo de Destino 067/MUE/2025                                             

 

4 
 
 

de circulación y copia simple de la póliza de seguro, donde se advierta que el beneficiario preferente es 
el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.  

SEXTO.- El destino a que se refiere el presente acuerdo quedará sin efecto en caso de que el Municipio 
Seybaplaya a través de la Secretaría del Ayuntamiento, dejare de utilizarlo o necesitarlo, no diera al bien 
mueble el uso previsto o le diera un uso distinto, sin la previa autorización de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche o en su caso no realicen 
los pagos del impuesto sobre tenencia o uso del vehículo, pago de derechos por empacamiento y 
aseguramiento con empresas aseguradoras legalmente constituidas, cuyo beneficiario será el Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche; en cuyo caso, deberá hacer entrega del bien mueble a esta Secretaría 
dentro del plazo de treinta días naturales contados a partir del requerimiento que se le hiciere por escrito. 
El cese de los efectos del destino no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia por dicho 
municipio. 

SEPTIMO.- El destinatario deberá conservar el bien mueble que se le asigna en perfectas condiciones. 
De igual forma, el Municipio de Seybaplaya, deberá de remitir el informe y la evidencia fotográfica a la 
Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, misma que deberá enviar para conocimiento a la 
Dirección de Control Patrimonial de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche para comprobar las condiciones en las que se encuentra el bien mueble. 

OCTAVO.- La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, será la encargada de vigilar el cumplimento de las obligaciones contraídas en el presente 
acuerdo por parte del Municipio de Seybaplaya. 

NOVENO.- La entrega material del bien mueble que se destina se realizará mediante el acta de entrega-
recepción correspondiente, que celebren la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana de la 
Administración Pública del Estado de Campeche con el Municipio de Seybaplaya, en la que se hará 
constar las condiciones en la que se hace entrega el bien mueble descrito en el Antecedente 3. 

Por lo que en caso de que el Municipio dejare de utilizarlo o bien le sea requerido, deberá hacer entrega 
del bien en el mismo estado en que la recibió. 

DECIMO.– El presente Acuerdo de destino, únicamente confiere al Municipio de Seybaplaya, el derecho 
para aprovechar el bien mueble para el uso autorizado, más no transmite la posesión originaria de este ni 
otorga derecho real alguno sobre ella. 

DECIMO PRIMERO.– El Municipio de Seybaplaya, deberá de transportar el bien mueble que por medio 
de este instrumento jurídico se le destina al lugar que este determine, proporcionando los bienes y 
recursos necesarios, así como el personal suficiente para su traslado, por lo que todos aquellos costos 
que se generen hasta el lugar de la entrega serán a cargo de esa municipalidad. 

DECIMO SEGUNDO.– La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, determinará el lugar, fecha 
y hora, para que el Municipio de Seybaplaya, efectúe la devolución del bien mueble, misma que hará del 
conocimiento a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche. 

DECIMO TERCERO.- Los costos que se generen con motivo de la devolución del bien mueble al lugar 
que determine la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, serán por cuenta y a cargo del 
Municipio de Seybaplaya. 

DECIMO CUARTO.- La Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, por conducto de la Dirección de Control Patrimonial, dependiente de la Dirección General 
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de Patrimonio y Servicios Generales adscrita a la Subsecretaría de Administración y Finanzas, vigilará el 
estricto cumplimiento de lo señalado en este Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO.- Se instruye a la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, para que, por conducto 
de la Dirección de Control Patrimonial dependiente de la Dirección General de Patrimonio y Servicios 
Generales, realice las actualizaciones que corresponden en el Sistema Integral de Inventarios de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado.  

DÉCIMO SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio al Municipio de Seybaplaya, para los efectos 
legales y administrativos que correspondan. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana de la Administración Pública del Estado de Campeche, para su aplicación y cumplimiento. 

DÉCIMO OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme a lo 
previsto por el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

DÉCIMO NOVENO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia indefinida. 

VIGÉSIMA.- Cúmplase. 

Así lo proveyeron y firman Jezrael Isaac Larracilla Pérez y la C.P. Roxana de las Mercedes Montero 
Pérez, Secretario de Administración y Finanzas y Secretaria de la Contraloría, ambos de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

 

 

 

 

Jezrael Isaac Larracilla Pérez 
Secretario de Administración y Finanzas 
de la Administración Pública del Estado 

de Campeche. 

                 C.P. Roxana de las Mercedes Montero Pérez 
                 Secretaria de la Contraloría de la Administración                   

                Pública del Estado de Campeche. 
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA C.P. ROXANA DE LAS MERCEDES 
MONTERO PÉREZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, AMBOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. --------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------- 

VISTOS.- Los oficios PMH/211/2025, 02/SUBSOP/1721/2025 y 01OT/UA/6204/2025 recibidos el 27 
de noviembre y 10 de diciembre de 2025, suscritos por el Ing. Hiram Aranda Calderón, el Comisario 
Jefe Alejandro Yosafat García Villalpando y el Mtro. Marvin Ismael Chan León, en sus caracteres de 
Presidente Municipal de Hopelchén, Subsecretario de Operación Policial y Titular de la Unidad 
Administrativa de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, respectivamente. 

A N T E C E D E N T E S: 

1. Que el Ing. Hiram Aranda Calderón, en su carácter de Presidente Municipal de Hopelchén, 
solicitó se otorgue dos bienes muebles (vehículos), para uso exclusivo de la Dirección de 
Seguridad Pública y Protección Civil, con la finalidad de utilizarlo en la vigilancia de las 
comunidades de esa municipalidad. 
 
2. Que la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, por medio del Comisario Jefe 
Alejandro Yosafat García Villalpando y Mtro. Marvin Ismael Chan León, en sus caracteres de 
Subsecretario de Operación Policial y Titular de la Unidad Administrativa de la Secretaría de 
Protección y Seguridad Ciudadana de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
otorgaron su anuencia para que los bienes muebles sean asignados en destino al Municipio de 
Hopelchén, tal y como se señala en los oficios 02/SUBSOP/1721/2025 y 01OT/UA/6204/2025 
recibidos el 10 de diciembre de 2025. 

 
3. Que el Estado de Campeche es propietario de los bienes muebles requeridos, los cuales 
obran registro en el Sistema Integral de Inventarios del Estado bajo el ID, descripción, factura y 
valor de adquisición, que a continuación se detallan: 

 

No. ID DESCRIPCIÓN NO. DE SERIE NO. DE FACTURA VALOR DE 
ADQUISICIÓN 

1 153575 

Vehículo Pick Up V4 
S10 doble cabina 

4x2 C/Conversión a 
patrulla y 

balizamiento, modelo 
S10 año 2025 

LSFAM3AB9SA05391
2 A000015452/F000004494 $835,000.00 

2 153576 

Vehículo Pick Up V4 
S10 doble cabina 

4x2 C/Conversión a 
patrulla y 

balizamiento, modelo 
S10 año 2025 

LSFAM3AB7SA07075
6 A000015453/F000004495 $835,000.00 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 31 de 2025

Patrimonio del Estado de Campeche                                            
Acuerdo de Destino 068/MUE/2025                                             

 

2 
 
 

4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa de los 
bienes muebles, se encuentra en el expediente que obra en los archivos de la Dirección de 
Control Patrimonial de esta Secretaría. 

Visto lo anterior, y; 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que de conformidad en lo previsto por los artículos 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 1, 2, 15, 22 apartado A fracciones II y XV, 23, 28 fracciones XLVII y LXI y 41 
fracciones IX, XII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche;  
1, 4 apartado A fracción I, 13 y 14 fracciones V, XXXII y LVII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; 1, 2, 4 fracción 
I, 14 y 15 fracciones XVIII y LXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, en relación con los artículos 1 fracción II, 2 fracción 
IV y 12 fracción I del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche; la 
Secretaría de Administración y Finanzas conjuntamente con la Secretaría de la Contraloría, ambas 
Secretarías de la Administración Pública del Estado de Campeche, son competentes para expedir 
los acuerdos de destino mediante los cuales se asignan bienes muebles propiedad del Estado a 
favor de las dependencias de las Administraciones Públicas Municipales. 

“ARTÍCULO 12.- El Estado a través de la Secretaría conjuntamente con la Secretaría 
de la Contraloría, serán las facultadas para emitir los siguientes Acuerdos:  

I.- Acuerdos de Destino: Aquellos cuyo propósito es el de asignar o destinar bienes 
muebles propiedad del Estado a favor de dependencias o entidades de las 
administraciones públicas, federal, estatal o municipal, así como de los órganos de 
los Poderes Legislativo y Judicial y constitucionales autónomos estatales ...    " 

(…) 

SEGUNDO.- Que quien comparece ante esta instancia, es el Ing. Hiram Aranda Calderón, en su 
carácter de Presidente Municipal de Hopelchén, acreditando su personalidad con la Constancia de 
Mayoría y Validez de la Elección para los Ayuntamientos, emitida en el Consejo Distrital 18 del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche de fecha 6 de junio de 2024, con las facultades para 
representar a esa Municipalidad, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 20 y 69 
fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en relación con los 
dispositivos 15 y 16 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Hopelchén.  

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción III, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a los Municipios diversas 
funciones y servicios públicos, entre los que se encuentra, el servicio de la seguridad pública, 
incluyendo la policía preventiva municipal y el control del tránsito vehicular. 

Asimismo, el artículo 21 constitucional establece que: 

"La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México..." 
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Por lo tanto, los Municipios tienen una competencia directa y obligatoria en materia de seguridad 
pública, incluyendo la operación de cuerpos de policía preventiva, quienes requieren de medios 
logísticos y operativos para el cumplimiento eficaz de sus funciones. 

En el caso en concreto, el Municipio de Hopelchén, asume la obligación de brindar el servicio de 
seguridad pública por conducto de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil. 

Así pues, del artículo 12 fracción I del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado 
de Campeche se infiere la posibilidad de destinar bienes muebles propiedad del Estado a 
dependencias, o entidades de las administraciones públicas, federal, estatal o municipal, siempre 
que se justifique su uso en la prestación de servicios públicos o el ejercicio de funciones públicas. 

Bajo este orden de ideas, es inconcuso que el Municipio de Hopelchén ha solicitado de manera 
formal el destino de dos vehículos tipo patrulla, con la finalidad de utilizarlos a través de la Dirección 
de Seguridad Pública y Protección Civil del Municipio de Hopelchén, a fin de fortalecer las funciones 
de seguridad pública, vigilancia, patrullaje, regulación del tránsito y proximidad a la comunidad, lo 
cual encuadra perfectamente en los supuestos previstos en la norma reglamentaria. 

En virtud de lo anterior y toda vez que los vehículos señalados en el Antecedente 3 serán utilizados 
por el Municipio de Hopelchén a través de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, que 
es la responsable de salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como el orden 
público; y de la verificación, organización, coordinación y atención de las emergencias, tal y como lo 
establece el artículo 76 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Hopelchén, 
resulta procedente expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 

SEGUNDO.- Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destinan a favor 
del Municipio de Hopelchén a través de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, los 
bienes muebles descritos en el Antecedente 3, para el uso del personal uniformado y en servicio de 
la policía preventiva municipal y así cumplir con las funciones de brindar seguridad pública. 

TERCERO.- Los bienes muebles que por este acuerdo se destinan al Municipio de Hopelchén a 
través de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, permanece incorporado al régimen de 
dominio público del Estado.  

CUARTO.- Corresponderá al Municipio de Hopelchén por conducto de la Dirección de Seguridad 
Pública y Protección Civil, vigilar el buen uso y mantenimiento de los bienes para su mejor 
funcionamiento. Asimismo, deberá velar que se realicen los pagos del impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos, pago de derechos por emplacamiento y aseguramiento con empresas 
aseguradoras legalmente constituidas, cuyo beneficiario preferente será el Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche. 

Además, el Municipio de Hopelchén, será el encargado de realizar los mantenimientos por lo que 
deberá absorber los costos del traslado de las unidades al centro de servicio autorizado, debiendo 
realizar los servicios en forma oportuna, por lo que en caso de que no se realicen los servicios de 
mantenimiento, el Municipio de Hopelchén será el responsable por tal negligencia y deberá 
responder por los daños y perjuicios que le cause al Estado. En caso de requerir reparaciones o 
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mantenimientos correctivos deberá realizar acciones pertinentes para su restauración de forma 
inmediata corriendo por cuenta del Municipio los costos que esto implique. Debiendo reportar a la 
Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, los mantenimientos otorgados. De igual forma, el 
seguro que se contrate será de cobertura amplia para lo cual deberá establecer coordinación con la 
Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana en conjunto con la Secretaría de Administración y 
Finanzas, ambas de la Administración Pública del Estado de Campeche, para conocer sumas 
aseguradas y coberturas mínimas que deberá considerarse. 

QUINTO.- El Municipio de Hopelchén remitirá anualmente a la Dirección de Control Patrimonial, los 
comprobantes de pago original de Derechos por Servicio de Registro Público de Tránsito, copia de 
las tarjetas de circulación y copias simples de la póliza de seguro, donde se advierta que el 
beneficiario preferente es el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.  

SEXTO.- El destino a que se refiere el presente acuerdo quedará sin efecto en caso de que el 
Municipio Hopelchén a través de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, dejare de 
utilizarlos o necesitarlos, no diera a los bienes muebles el uso previsto o les diera un uso distinto, sin 
la previa autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche o en su caso no realicen los pagos del impuesto sobre tenencia o uso de los 
vehículos, pago de derechos por emplacamiento y aseguramiento con empresas aseguradoras 
legalmente constituidas, cuyo beneficiario será el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche; en cuyo 
caso, deberá hacer entrega de los bienes muebles a esta Secretaría dentro del plazo de treinta días 
naturales contados a partir del requerimiento que se le hiciere por escrito. El cese de los efectos del 
destino no extingue las obligaciones contraídas durante su vigencia por dicho municipio. 

SEPTIMO.- El destinatario deberá conservar los bienes muebles que se le asignan en perfectas 
condiciones. De igual forma, el Municipio de Hopelchén, deberá de remitir el informe y la evidencia 
fotográfica a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, misma que deberá enviar para 
conocimiento a la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaria de Administración y Finanzas de 
la Administración Pública del Estado de Campeche para comprobar las condiciones en las que se 
encuentran los bienes muebles. 

OCTAVO.- La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, será la encargada de vigilar el cumplimento de las obligaciones contraídas en 
el presente acuerdo por parte del Municipio de Hopelchén. 

NOVENO.- La entrega material de los bienes muebles que se destinan se realizará mediante el acta 
de entrega-recepción correspondiente, que celebren la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana de la Administración Pública del Estado de Campeche con el Municipio de Hopelchén, 
en la que se hará constar las condiciones en la que se hace entrega los bienes muebles descrito en 
el Antecedente 3. 

Por lo que en caso de que el Municipio dejare de utilizarlos o bien le sean requeridos, deberá hacer 
entrega de los bienes en el mismo estado en que la recibió. 

DECIMO.- El presente Acuerdo de destino, únicamente confiere al Municipio de Hopelchén, el 
derecho para aprovechar los bienes muebles para el uso autorizado, más no transmite la posesión 
originaria de estos ni otorga derecho real alguno sobre ellos. 

DECIMO PRIMERO.- El Municipio de Hopelchén, deberá de transportar los bienes muebles que por 
medio de este instrumento jurídico se le destinan al lugar que este determine, proporcionando los 
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bienes y recursos necesarios, así como el personal suficiente para su traslado, por lo que todos 
aquellos costos que se generen hasta el lugar de la entrega serán a cargo de esa municipalidad. 

DECIMO SEGUNDO.- La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, determinará el lugar, 
fecha y hora, para que el Municipio de Hopelchén, efectúe la devolución de los bienes muebles, 
misma que hará del conocimiento a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche. 

DECIMO TERCERO.- Los costos que se generen con motivo de la devolución de los bienes muebles 
al lugar que determine la Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana, serán por cuenta y a 
cargo del Municipio de Hopelchén. 

DECIMO CUARTO.- La Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, por conducto de la Dirección de Control Patrimonial, dependiente de la 
Dirección General de Patrimonio y Servicios Generales adscrita a la Subsecretaría de Administración 
y Finanzas, vigilará el estricto cumplimiento de lo señalado en este Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO.- Se instruye a la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, para que, por 
conducto de la Dirección de Control Patrimonial dependiente de la Dirección General de Patrimonio 
y Servicios Generales, realice las actualizaciones que corresponden en el Sistema Integral de 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado.  

DÉCIMO SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio al Municipio de Hopelchén, para los 
efectos legales y administrativos que correspondan. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana de la Administración Pública del Estado de Campeche, para su aplicación y 
cumplimiento. 

DÉCIMO OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme a 
lo previsto por el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche. 

DÉCIMO NOVENO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia indefinida. 

VIGÉSIMA.- Cúmplase. 

Así lo proveyeron y firman Jezrael Isaac Larracilla Pérez y la C.P. Roxana de las Mercedes 
Montero Pérez, Secretario de Administración y Finanzas y Secretaria de la Contraloría, ambos 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

 

 

 

Jezrael Isaac Larracilla Pérez 
Secretario de Administración y 

                 C.P. Roxana de las Mercedes Montero 
Pérez 
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Finanzas de la Administración Pública 
del Estado de Campeche. 

                 Secretaria de la Contraloría de la 
Administración                    

                Pública del Estado de Campeche. 
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BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 
BBVA BANCOMER, S.A. 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 
HSBC MÉXICO, S.A. 
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 SEAFI - FAUM 

 
 

 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE ☐ PERSONA FISICA ☐ PERSONA MORAL 

  
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S), DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 1.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

    
2.- REGISTRO/STPS 3.- CLAVE UNICA ISSH 4.- EMAIL 5.- CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 

(CURP) 
DOMICILIO FISCAL ÚNICO 

    
CALLE COLONIA No. y/o LETRA EXTERIOR No. y/o LETRA INTERIOR 

    
ENTRE CALLE Y CALLE CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 

  

LOCALIDAD MUNICIPIO 
 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

  
GIRO O ACTIVIDAD PREPONDERANTE (DESCRIPCIÓN) NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 

  
6.- CÁMARA A LA QUE PERTENECE CLAVE DE REGISTRO 

 

MOVIMIENTO A EFECTUAR 

7.- TIPO MOVIMIENTO DEL IMPUESTO (OBLIGACION) ESTATAL TIPO ESTABLECIMIENTO 

☐ 1.- ALTA 
 
☐ 2.- BAJA 
- - - - - - - - - - - - - -  
☐ 3.- CAMBIO/ 
MODIFICACIÓN 
 
ESPECIFIQUE: 

 

☐  1.- SOBRE NÓMINAS 
☐  2.- SOBRE SERVICIOS DE HOSPEDAJE 
☐  3.- IMPUESTO AL COMERCIO DE LIBROS, PERIÓDICOS Y REVISTAS 
☐ 4.-IMPUESTO SOBRE LOTERÍAS, RIFAS, SORTEOS, CONCURSOS Y 

JUEGOS CON CRUCE DE APUESTAS LEGALMENTE PERMITIDOS 
☐  5.- IMPUESTO SOBRE LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES DEL SUELO Y 

SUBSUELO 
☐  6.- IMPUESTO ADICIONAL PARA LA PRESERVACIÓN DEL 

PATRIMONIO CULTURAL, INFRAESTRUCTURA Y DEPORTE 
☐  7.- IMPUESTO A LA VENTA FINAL DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO 
☐  8.- IMPUESTO A LAS EROGACIONES EN JUEGOS Y CONCURSOS 
☐  9.- IMPUESTO CEDULA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 
 

 

☐ 1.- IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS (ISAN) 
☐ 2.- IMPUESTO POR ENAJENACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES (NOTARIOS PUBLICOS) 

OTROS IMPUESTOS 

 
☐    MATRIZ 
 

☐    SUCURSAL 
 
 

☐ PRESTADORA DE SERV. 
ESPECIALIZADOS 

 

FECHA DEL MOVIMIENTO 
                
        

 DÍA MES AÑO  

 

8.- EN CASO DE PRESTAR SERVICIOS ESPECIALIZADOS O DE EJECUCION DE OBRAS ESPECIALIZADAS, PROPORCIONAR LOS SIGUIENTES DATOS: 
NOMBRE DEL CONTRATANTE:  

DOMICILIO:  RFC:  

NOMBRE DEL CONTRATANTE:  
DOMICILIO:  RFC:  

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y BAJO MI ESTRICTA RESPONSABILIDAD QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE FORMULARIO SON REALES 

     

     

     

 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL  NOMBRE COMPLETO Y R.F.C. DEL REPRESENTANTE LEGAL  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA RECAUDADORA 

    FECHA DE RECEPCIÓN FECHA Y SELLO DE LA OFICINA RECAUDADORA 

OFICINA       

     

     
S E  P R E S E N T A  P O R  D U P L I C A D O  
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 SEAFI - FAUM 

  
 
 

INSTRUCCIONES GENERALES 
 
Los requisitos contenidos en el Código Fiscal del Estado y la Ley de Hacienda del Estado de Campeche: 
 

A.- Deberá presentarse en la Oficina Recaudadora y de Servicios al Contribuyente del SEAFI de su jurisdicción (Municipio). 
B.- Si se trata de personas físicas, deberá estar presente el solicitante; en caso de que la inscripción sea mediante un intermediario, tendrá que 

presentar el SEAFI-FAUM, debidamente requisitado y firmado por el contribuyente, y presentar su poder notarial. 
C.- Si corresponde a una persona moral, deberá llevar el nombre del representante legal, su clave de Registro Federal de Contribuyentes y su firma. 
D.- Deberá estar presente el Representante Legal de la Empresa, al momento de la inscripción, o si es mediante un intermediario deberá presentar 

su poder notarial o la carta poder notariada.  
E.- En caso de prestar servicios especializados o de ejecución de obras especializadas, deberá presentar al momento de su inscripción al Registro 

Estatal de Contribuyentes, el registro otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.* 
F.- El domicilio proporcionado por el contribuyente será considerado como domicilio fiscal único para efectos de las obligaciones estatales. 
G.- El Registro Federal de Contribuyentes (RFC), que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) haya asignado al Contribuyente, será el mismo 

que utilizará el Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche (SEAFI) como equivalente al Registro Estatal de Contribuyentes (REC), 
el cual ambos podrán ser invocados, de manera indistinta por parte de la Autoridad Fiscal, con fundamento en el quinto párrafo del artículo 47 del 
Código Fiscal del Estado de Campeche. 

H.- Con este formulario deberá adjuntarse el documento que acredite el movimiento, en los siguientes casos: 
 

ALTA DE PERSONA MORAL 
 

- Formulario de Aviso de Usos Múltiples: SEAFI-FAUM, en 2 tantos. 
- Copia del formato de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria, (Constancia de Situación 

Fiscal Actualizada y Acuse de Apertura de Sucursal ante el SAT cuando se trate de sucursal con Matriz en otro Estado) 
- Copia del registro otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, donde indica que presta servicios especializados o de ejecución de 

obras especializadas* 
- Copia de la escritura pública de la constitución de la sociedad. 
- Copia del poder notarial del representante legal. 
- Copia de identificación (IFE, pasaporte, licencia de conducir, cartilla militar). 
- Copia de Alta Patronal ante el IMSS (en caso de no contar con este requisito deberá existir la obligación de retención por sueldos y salarios ante 

el Servicio de Administración Tributaria). 
- Comprobante de domicilio vigente que podrá ser Comprobante de Domicilio Catastral del predio que se constituirá como domicilio fiscal y 

comprobante expedido por la Comisión Federal de Electricidad, Teléfono, Agua Potable y/o Contrato de Arrendamiento para los contribuyentes 
que no son propietarios del predio que se constituirá como domicilio fiscal. 
 

ALTA DE PERSONA FÌSICA 
 

- Formulario de Aviso de Usos Múltiples: SEAFI-FAUM (formato) en 2 tantos. 
- Copia del formato de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria, (Constancia de Situación 

Fiscal Actualizada y Acuse de Apertura de Sucursal ante el SAT cuando se trate de sucursal con Matriz en otro Estado) 
- Copia del registro otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, donde indica que presta servicios especializados o de ejecución de 

obras especializadas* 
- Copia de identificación (IFE, pasaporte, licencia de conducir, cartilla militar). 
- Copia de Alta Patronal ante el IMSS (en caso de no contar con este requisito deberá existir la obligación de retención por sueldos y salarios ante 

el Servicio de Administración Tributaria). 
- Comprobante de domicilio vigente que podrá ser Comprobante de Domicilio Catastral para los contribuyentes propietarios del predio que se 

constituirá como domicilio fiscal y comprobante expedido por la Comisión Federal de Electricidad, Teléfono, Agua Potable y/o Contrato de 
Arrendamiento para los contribuyentes que no son propietarios del predio que se constituirá como domicilio fiscal. 

 
CAMBIO DE DOMICILIO DE PERSONA FÌSICA Y MORAL 

 
- Formulario de Aviso de Usos Múltiples: SEAFI-FAUM (formato) en 2 tantos. 
- Copia del Acuse de cambio de domicilio que haya presentado ante el Servicio de Administración Tributaria. 
- Copia de identificación (IFE, pasaporte, licencia de conducir, cartilla militar). 
- Copia del poder notarial del representante legal. (Persona Moral) 
- Comprobante de domicilio vigente que podrá ser Comprobante de Domicilio Catastral para los contribuyentes propietarios del predio que se 

constituirá como domicilio fiscal y comprobante expedido por la Comisión Federal de Electricidad, Teléfono, Agua Potable y/o Contrato de 
Arrendamiento para los contribuyentes que no son propietarios del predio que se constituirá como domicilio fiscal. 
 

BAJA PERSONA FÌSICA Y MORAL 
 
Formulario de Aviso de Usos Múltiples: SEAFI-FAUM (formato) en 2 tantos. 
Copia del Aviso de Suspensión o Disminución de obligación que haya presentado ante el Servicio de Administración Tributaria. 
Copia de identificación (IFE, pasaporte, licencia de conducir, cartilla militar). 
Copia del poder notarial del representante legal. (Persona Moral) 
 

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS 
 

1.- Deberá anotar la clave del Registro Federal de Contribuyentes a 12 o 13 posiciones, según corresponda a persona moral o física. 
2.- Deberá anotar el registro otorgado por la STPS, donde indica que presta servicios especializados o de ejecución de obras especializadas. 
3.- Deberá anotar la Clave Única otorgada por el SEAFI para las personas físicas o morales que en su carácter de intermediario, promotor o facilitador 

que intervenga de cualquier manera en el cobro de las contraprestaciones por el servicio de hospedaje y se cubra a través de ellas el Impuesto 
Sobre Servicios de Hospedaje. 

4.- Proporcionar el correo electrónico del contribuyente será de manera obligatoria.  
5.- Los contribuyentes personas físicas, que cuenten con la Clave Única de Registro de Población (CURP), proporcionada por la Secretaría de 

Gobernación, la anotarán a 18 posiciones en el espacio correspondiente. 
6.- Anotar el nombre de la Cámara y clave si tuviere. Si se pertenece a más de una, anotar la que corresponda a su giro o actividad preponderante. 
7.- Cuando se trate de Cambio o Modificación especificar con claridad. 

 
INFORMES 

 
 Dirección de Servicios al 

Contribuyente del SEAFI 

(981) 8119200 Ext. 52503, 
52604. 

 

Correos para Atención: 

servicios.contribuyentes.seafi@campeche.gob.mx 

Redes Sociales: Facebook/Twitter/Instagram 

 

Página Oficial 
www.seafi.campeche.gob.mx 

Portal de Declaraciones: 
miportal-siaf.seafi.campeche.gob.mx 
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POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL _____________ DE _______________________AL ____________ DE ____________________ DE 20_____

NOMBRE DE LA CONTRIBUYENTE:
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DETERMINADO 
POR AUDITORÍA

DETERMINADO POR 
LA CONTRIBUYENTE DIFERENCIA DETERMINADO 

POR AUDITORÍA
DETERMINADO POR 
LA CONTRIBUYENTE DIFERENCIA DETERMINADO 

POR AUDITORÍA
DETERMINADO POR 
LA CONTRIBUYENTE DIFERENCIA DETERMINADO 

POR AUDITORÍA
DETERMINADO POR 
LA CONTRIBUYENTE DIFERENCIA DETERMINADO POR 

AUDITORÍA
DETERMINADO POR 
LA CONTRIBUYENTE DIFERENCIA DETERMINADO 

POR AUDITORÍA
DETERMINADO POR 
LA CONTRIBUYENTE DIFERENCIA DETERMINADO 

POR AUDITORÍA
DETERMINADO POR 
LA CONTRIBUYENTE

(Señalar cada uno de los conceptos 
determinados por auditoría)

if

TOTAL EROGACIONES

Menos:
EROGACIONES EXENTAS ( Art.  28 LHEC)

TOTAL EXENTAS

BASE DE DETERMINACIÓN

CONTADOR PÚBLICO:
No. REGISTRO ESTATAL:
REPRESENTANTE LEGAL:

CONCEPTO

ABRIL MAYO JUNIO JULIOENERO FEBRERO MARZO

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS

ANEXO 25

COMPARATIVA DE LA RELACIÓN DE CONCEPTOS E IMPORTES DE LAS EROGACIONES O PAGOS, EN EFECTIVO O EN ESPECIE POR CONCEPTO DE REMUNERACIONES AL 
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO DETERMINADO POR DICTAMEN Y LA CONTRIBUYENTE 
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NOMBRE DE LA CONTRIBUYENTE:
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

REMUNERACIONES 
GRAVADAS

REMUNERACIONES 
EXENTAS

TOTAL DE 
REMUNERACIO

NES

REMUNERACIONES 
GRAVADAS

REMUNERACIONES 
EXENTAS

TOTAL DE 
REMUNERACIO

NES

REMUNERACIO
NES 

GRAVADAS

REMUNERACIONES 
EXENTAS

TOTAL DE 
REMUNERACIO

NES

REMUNERACIO
NES 

GRAVADAS

REMUNERACIONES 
EXENTAS

CONTADOR PÚBLICO:
No. REGISTRO ESTATAL:
REPRESENTANTE LEGAL:

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS

ANEXO 26

RELACIÓN ANALÍTICA DE TRABAJADORES A LOS QUE SE LES REALIZARON LOS PAGOS EN EFECTIVO O EN ESPECIE POR CONCEPTO DE REMUNERACIONES AL SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO  EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE 

POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL _____________ DE _______________________AL ____________ DE ____________________ DE 20_____

R.F.C. NOMBRE DEL TRABAJADOR
ENERO FEBRERO MARZO

NÚMERO DE SGURIDAD 
SOCIAL (NSS)

ABRIL
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PARA EL AÑO 2026. 

-  
PRIMERO: Se expide el Calendario Oficial de Labores de la propia Comisión para el año 2026, en 
los términos establecidos en el documento que se anexa al presente Acuerdo y que pasa a formar 
parte integrante de éste, sin perjuicio de que, en caso de resultar necesario, dicho calendario pueda 
ser modificado mediante la determinación correspondiente del Pleno. 

 
SEGUNDO: Se faculta al Comisionado Presidente para que tome las determinaciones necesarias 
para declarar días inhábiles adicionales a los establecidos en el mencionado Calendario, en aquellos 
casos de extrema urgencia para atender a contingencias sanitarias declaradas por las autoridades 
competentes o a fenómenos meteorológicos de alto riesgo para el personal de la Comisión, así como 
para establecer con ese carácter cualquier otro día cuando por la premura del tiempo no sea posible 
inhabilitarlo mediante la correspondiente aprobación del Pleno. En todo caso, aquél deberá comunicar 
por escrito tales determinaciones a quienes integran el Pleno de este organismo y a los sujetos 
obligados, a través de los medios físicos o electrónicos disponibles para tal fin. 

 
TERCERO: Se instruye al Secretario Ejecutivo que entregue una copia simple del presente Acuerdo 
y su anexo a la titular de la Dirección de Administración y Finanzas, quien deberá comunicar por 
escrito a todo el personal la existencia del Calendario Oficial de Labores precitado 
 
CUARTO: Se ordena al Secretario Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a efecto de que 
este documento y su anexo sean publicados en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet 
de la Comisión, en cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
QUINTO: Este Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor el mismo día de su aprobación. 
  
Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, en sesión ordinaria pública celebrada el día 
dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco. Los Comisionados firman al calce para todos los 
efectos a que haya lugar, ante el Secretario Ejecutivo que da fe. 
 
El Comisionado Presidente, M.A.P. Néstor Cervera Cámara.- Rúbrica.- La Comisionada, M.A.P. 
Teresa Dolz Ramos y el Comisionado, M.A.P. Gibran Jorge Burad Abud - Rúbricas.- El Secretario 
Ejecutivo, M.A.P. Juan Carlos Cuevas Ibañez.- Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 113
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 31 de 2025

 

 

- 2 / 3 - 
 

CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL AÑO 2026. 

 
 

 
ENERO  FEBRERO  MARZO 

D L M M J V S 
       1 2 3 
4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 
18 19 20 21 22 23 24 
25 26 27 28 29 30  31 

       
 

 D L M M J V S 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 
22 23 24 25 26 27 28 

       
 

 D L M M J V S 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 
22 23 24 25 26 27 28 
29 30 31     

 

     
ABRIL  MAYO  JUNIO 

D L M M J V S 
      1 2 3 4 
5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 
19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28 29 30    

       
 

 D L M M J V S 
          1 2 
3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 
17 18 19 20 21 22 23 
24 25 26 27 28 29 30 
31             

 

 D L M M J V S 
  1 2 3 4 5 6 
7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 
21 22 23 24 25 26 27 
28 29 30         

       
 

     
JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

D L M M J V S 
      1 2 3 4 
5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 
19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28 29 30 31   

       
 

 D L M M J V S 
            1 
2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 
23 24 25 26 27 28 29 
30 31      

       
 

 D L M M J V S 
    1 2 3 4 5 
6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
27 28 29 30      

 

     
OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

D L M M J V S 
    1 2 3 
4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 
18 19 20 21 22 23 24 
25 26 27 28 29 30 31 

       
 

 D L M M J V S 
1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 
22 23 24 25 26 27 28 
29 30      

 

 D L M M J V S 
    1 2 3 4 5 
6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
27 28 29 30 31     

 

 
 
 
 

 Días inhábiles   Periodo vacacional 
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DÍAS INHÁBILES DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL AÑO 2026 

 
Con fundamento en los artículos 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 74 de la 
Ley Federal del Trabajo y 37 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, se dispone que además de los días sábado y 
domingo, durante el año 2026 deberán ser considerados como días inhábiles las siguientes fechas:  
 

• 1° de enero;  
• Del 2 al 6 de enero, en relación con el segundo periodo vacacional aprobado para el año 2025;  
• 2 de febrero, en relación con el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero 

“Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”;  
• 16 y 17 de febrero derivado de las fiestas tradicionales de “Carnaval”;  
• 16 de marzo, en relación con el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo “Natalicio 

de Don Benito Juárez”;  
• 1° al 3 de abril correspondientes a “Semana Santa”;  
• 27 de abril, en relación con el cuarto lunes de abril por la conmemoración del 25 de abril “Día del 

Empleado Estatal”;  
• 1° de mayo, en conmemoración del “Día del Trabajo”;  
• 5 de mayo, en conmemoración de la “Batalla de Puebla”;  
• Del 20 al 31 de julio, en relación con el primer periodo vacacional 2026;  
• 7 de agosto, en conmemoración de la Emancipación del Estado de Campeche e Informe de la 

Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche;  
• 16 de septiembre, en conmemoración del “Día de la Independencia de México”;  
• 1º y 2 de noviembre, en relación con las fiestas tradicionales de “Fieles Difuntos”;  
• 16 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre “Aniversario de la Revolución Mexicana”;  
• 25 de diciembre, y  
• Del 21 de diciembre de 2026 al 5 de enero de 2027, en relación con el segundo periodo vacacional 

2026. 
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ACUERDO No. COTAIPEC 18/2025. 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ARCHIVISTICOS 
DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE 
 

-  
PRIMERO: Se expide el Manual de Procedimientos Archivísticos de las Áreas Operativas del Sistema 
Institucional de Archivos de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Campeche, en los términos establecidos en el documento que se anexa al presente Acuerdo y que 
pasa a formar parte integrante de éste, sin perjuicio de que, en caso de resultar necesario, dicho manual 
pueda ser modificado mediante la determinación correspondiente del Pleno. 
 
SEGUNDO: Se ordena al Secretario Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a efecto de que este 
documento sin el anexo sea publicado en el Periódico Oficial del Estado y con el anexo en el portal de 
Internet de la Comisión, en cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
TERCERO: Este Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor el mismo día de su aprobación. 
  
Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, en sesión ordinaria pública celebrada el día dieciocho de diciembre 
de dos mil veinticinco. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante 
el Secretario Ejecutivo que da fe. 

 
El Comisionado Presidente, M.A.P. Néstor Cervera Cámara.- Rúbrica.- La Comisionada, M.A.P. Teresa 
Dolz Ramos y el Comisionado, M.A.P. Gibran Jorge Burad Abud - Rúbricas.- El Secretario Ejecutivo, 
M.A.P. Juan Carlos Cuevas Ibañez.- Rúbrica. 
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ACUERDO No. COTAIPEC/19/2025 
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
2026 DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 

PRIMERO: Se expide el Programa Anual de Comunicación Social 2026 de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, en la forma y términos 
propuestos por el Departamento de Comunicación Social, según consta en el documento que se adjunta 
como anexo y parte integrante de esta determinación. 
 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Ejecutivo que entregue una copia simple del presente Acuerdo 
al Jefe de Departamento de Comunicación Social, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 

 
TERCERO: Se ordena al Secretario Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a efecto de que 

este documento y su anexo sean publicados en el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet de 
la Comisión, en cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
CUARTO: Este acuerdo y su anexo entrarán en vigor el mismo día de su aprobación. 
 
Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, en sesión ordinaria pública celebrada el día dieciocho de 
diciembre de dos mil veinticinco. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya 
lugar, ante el Secretario Ejecutivo que da fe.  

 
El Comisionado Presidente, M.A.P. Néstor Cervera Cámara.- Rúbrica.- La Comisionada, M.A.P. 

Teresa Dolz Ramos y el Comisionado, M.A.P. Gibran Jorge Burad Abud - Rúbricas.- El Secretario Ejecutivo, 
M.A.P. Juan Carlos Cuevas Ibañez.- Rúbrica. 
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A N E X O 
 

PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 2026  
 

El Programa Anual de Comunicación Social 2026 tiene como objetivo establecer estrategias, líneas de 
acción y actividades para promover y fortalecer la cultura de transparencia, el acceso a la información 
pública, la protección de datos personales y de los archivos públicos. 
 
Para lo anterior, las áreas y unidades administrativas que conforman la Comisión, el Departamento de 
Comunicación Social se coordinará con ellos para trabajar en conjunto y de manera coordinada para 
elaborar materiales de difusión que incluya información precisa, especializada, inclusiva y actual de cada 
una de ellas. 
 
Este Programa se relaciona con el enfoque de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, contempla 
acciones dirigidas a promover y garantizar a la sociedad el ejercicio de los derechos fundamentales de 
acceso a la información pública y la protección de datos personales, generándose adicionalmente 
contenidos sobre temáticas de interés general en los siguientes rubros: 
 

Medios de comunicación 
 
Para el ejercicio 2026, se elaborarán campañas inclusivas de difusión que promuevan la transparencia, el 
acceso a la información pública y la protección de datos personales para transmitirlos a través de medios 
de comunicación regulados por el estado que nos permitan emitir gratuitamente nuestros mensajes en 
español, maya y lenguaje de señas. 
 
En relación con el ejercicio de los derechos antes mencionados, los materiales elaborados se transmitirán 
de acuerdo con la disponibilidad de recursos presupuestales, elaborando para ello spots, cápsulas y cintillos 
publicitarios para televisión y radio en medios gratuitos establecidos en el estado. 
 
Además de la difusión del ejercicio de estos derechos en los medios antes mencionados, se creará un 
programa de concientización a través de las redes sociales institucionales que permita la transmisión de 
mensajes creados en español, lengua maya y de señas, los cuales buscan que todas y todos comprendan 
la importancia de ejercer dichos derechos. 
 
Respecto de las actividades públicas que realicen los servidores públicos del organismo garante, 
incluyéndose entre ellas las sesiones del Pleno, se convocará a los medios de comunicación para la 
cobertura y difusión de tales actividades. Independientemente de ello, dichos eventos se seguirán 
transmitiendo a través de nuestras redes sociales.  
 
En relación con lo establecido en el párrafo anterior, de haber asistencia programada de medios de 
comunicación, se les proporcionará la información a difundir para que ésta sea clara y precisa; además se 
podrán realizar ruedas de prensa sobre temas de interés en la materia para que tengan información directa 
de las actividades que realiza este organismo garante y sus Comisionados, adicionalmente, se les 
entregará boletines informativos de dichas actividades. 
 
Por ello, se mantendrá una permanente y cercana relación con los periodistas que cubren las actividades 
y eventos de la Comisión, además se efectuará el monitoreo de las publicaciones para identificar aquéllas 
en que se haga mención del organismo garante o de sus integrantes. 
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En su caso, las entrevistas exclusivas que solicite algún medio de comunicación se llevarán a cabo en el 
lugar, fecha y hora que se acuerde entre dicho medio y la Comisión. 
 

Redes Sociales Institucionales 
 
Para involucrar a un mayor universo de receptores, las redes sociales de la Comisión serán espacios 
utilizados para dar a conocer las actividades y acciones que realice la Comisión en ejercicio de sus 
atribuciones, así como toda información que se relacione con los temas de transparencia, rendición de 
cuentas, archivos públicos, protección de datos personales y combate a la corrupción. 
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ACUERDO No. COTAIPEC/20/2025. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL 2026 DE 
LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 

PRIMERO: Se expide el Programa de Trabajo Anual 2026 de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, conforme al documento anexo que forma 
parte integrante del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se ordena al Secretario Ejecutivo que realice las gestiones necesarias a efecto 
de que este documento y su anexo sean publicados en el Periódico Oficial del Estado y en el portal 
de Internet de la Comisión, en cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERO: Este Acuerdo y su anexo entrarán en vigor el mismo día de su aprobación. 

Así lo acordó por unanimidad de votos el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, en sesión ordinaria pública celebrada el día 
dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco. Los Comisionados firman al calce para todos los 
efectos a que haya lugar, ante el Secretario Ejecutivo que da fe.  

El Comisionado Presidente, M.A.P. Néstor Cervera Cámara.- Rúbrica.- La Comisionada, 
M.A.P. Teresa Dolz Ramos y el Comisionado, M.A.P. Gibran Jorge Burad Abud - Rúbricas.- El 
Secretario Ejecutivo, M.A.P. Juan Carlos Cuevas Ibañez.- Rúbrica. 
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PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL 2026 DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
INTRODUCCIÓN 

 
La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 
(COTAIPEC) con su autonomía, especialización, independencia e imparcialidad se encarga de 
promover, difundir y garantizar en el estado de Campeche el ejercicio de los derechos de acceso a 
la información pública y de protección de los datos personales en poder de los sujetos obligados, 
que forman parte de los pilares que conforman a un Estado soberano, democrático e inclusivo. 
 
Con el apoyo de las personas adscritas a las distintas unidades administrativas que la conforman, 
esta Comisión realizará actividades conjuntas y coordinadas, encaminadas a difundir la cultura de la 
transparencia y la protección de datos personales, y garantizar los derechos humanos de acceso a 
la información y de protección de datos personales,  dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y Convenios de 
los que forma parte México.  
Las principales, se encuentran: actividades de capacitación y difusión, asistencia técnica relacionada 
con la Plataforma Nacional de Transparencia, atención y resolución de Recursos de Revisión, 
Denuncias por Incumplimiento de Obligaciones, así como la verificación de las Obligaciones de 
Transparencia. 
 
Este programa de actividades tiene una estrecha relación con las metas y objetivos establecidos en 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, misma que fue aprobada en septiembre de 2015 por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas. En lo particular guarda íntima relación con lo previsto 
por el Objetivo 16 “Paz, justicia e instituciones sólidas”, cuya importancia radica en la promoción del 
estado de derecho en los planos nacional e internacional, garantizar la igualdad de acceso a la 
justicia, la adopción de decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan a las 
necesidades en todos los niveles, así como el acceso público a la información y proteger las 
libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales, 
y crear instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas.1 
 
Como señala la Agenda 2030, para lograr los objetivos de desarrollo sostenible respecto a la Paz, 
Justicia e Instituciones Sólidas (Objetivo 16), es importante que los gobiernos, la sociedad civil y las 
comunidades trabajen juntos para poner en práctica soluciones duraderas que reduzcan la violencia, 
hagan justicia, combatan eficazmente la corrupción y garanticen en todo momento la participación 
inclusiva. La libertad para expresar las propias opiniones, en privado y en público, debe estar 
garantizada. Las personas deben poder participar en el proceso de adopción de las decisiones que 
afectan a sus vidas. Las leyes y las políticas deben aplicarse sin ningún tipo de discriminación. Las 
controversias deben resolverse mediante sistemas de justicia y política que funcionen bien. Las 
instituciones nacionales y locales deben rendir cuentas y tienen que prestar servicios básicos a las 
familias y las comunidades de manera equitativa y sin necesidad de sobornos.2 
 
Del mismo modo, con el objetivo de difundir la cultura de la transparencia y la protección de datos 
personales entre los distintos sectores sociales, Se realizarán foros, seminarios, coloquios, talleres, 
eventos y caravanas informáticas. Esto permitirá orientar a la población, incluidos grupos vulnerables 
o en situación de marginación, a ejercer su derecho constitucional de acceso a la información pública, 
así como el de rectificación, corrección y protección de sus datos personales. 
 

 
1 Fuente de información: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/ 
2 Fuente de información: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/wp-
content/uploads/sites/3/2017/01/Goal_16_Spanish.pdf 
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Para ejecutar el plan de trabajo anual mencionado, a continuación, se presentan las estrategias 
destinadas a cumplir los indicadores de gestión y atender las necesidades de los sujetos obligados 
y de la ciudadanía del estado de Campeche. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 122
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 31 de 2025

 

- 4 / 25 - 
 

ÍNDICE 
OBJETIVOS ........................................................................................................................................ 5 

MARCO JURIDICO ............................................................................................................................. 6 

SECRETARÍA EJECUTIVA ................................................................................................................ 7 

CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN ...................................................................................................... 7 

COORDINACIÓN Y VIGILANCIA DE SUJETOS OBLIGADOS ...................................................... 15 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ..................................................................................... 17 

GOBIERNO ABIERTO Y VINCULACIÓN ........................................................................................ 19 

CERTEZA Y LEGALIDAD ................................................................................................................ 21 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA ...................................................................................................... 22 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN INSTITUCIONAL ......................................................................... 24 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN ......................................................................................... 24 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 123
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 31 de 2025

 

- 5 / 25 - 
 

 
 

OBJETIVOS 
 
 
 
 
 
  

Reforzar los mecanismos de 
rendición de cuentas y la 
participación ciudadana mediante el 
órgano garante local, promoviendo 
la inclusión de grupos en situación 
de vulnerabilidad para reducir 
desigualdades. Asimismo, 
fortalecer las condiciones laborales 
del personal, ya que ello se traduce 
en una atención y un servicio de 
mayor calidad para la ciudadanía. 

Velar por el cumplimiento riguroso 
de las leyes, normas y reglamentos 
en materia de transparencia, 
acceso a la información y 
protección de datos personales, 
con el propósito de asegurar que 
las solicitudes, resoluciones y 
determinaciones emitidas por este 
Organismo Garante sean 
atendidas de manera adecuada. 

Asegurar la difusión oportuna y 
accesible de la información pública, 
garantizando que esta sea 
verificable, clara, actualizada y 
completa, y se presente en formatos 
adecuados que respondan a las 
diversas realidades sociales, 
económicas y culturales de la 
población. 

Fomentar una cultura ciudadana 
que impulse el ejercicio pleno del 

derecho de acceso a la información 
pública y la protección de los datos 

personales, basada en la 
progresividad de los derechos 
humanos e incorporando una 

perspectiva de género. 

Estimular y respaldar la 
participación activa de la 

ciudadanía en los procesos de 
toma de decisiones públicas. 

1 

2 

3 

4 

5 
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MARCO JURIDIC 
O 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Constitución Política del Estado de Campeche 
• Declaración Universal de los Derechos Humanos 
• Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
• Convención Americana de Derechos Humanos 
• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

• Declaración Conjunta de Gobierno Abierto para la Implementación de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible 

• Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

• Ley General de Archivos 
• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche 

• Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche 
• Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Campeche 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 

• Código Civil del Estado de Campeche 
• Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche 

• Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche 

• Los lineamientos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos emitidos por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Protección de Datos Personales y Acceso a la Información 
Pública, así como el Sistema Nacional de Transparencia que no se opongan a las 
nuevas leyes generares de acceso a la información y de protección de datos personales. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
 
 La Secretaría Ejecutiva es la unidad administrativa responsable de dirigir y ejecutar todos los 
acuerdos y decisiones adoptados por el Pleno. Asimismo, coordina la gestión institucional y 
supervisa el adecuado desarrollo de las actividades del Organismo Garante y de sus distintas áreas. 
El ejercicio de sus funciones y atribuciones se realiza conforme a la normativa vigente, incluida la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, así como el Reglamento Interior de la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche. 
 
El titular de la Secretaría Ejecutiva deberá cumplir con las disposiciones orgánicas, administrativas 
y legales establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, así conforme a la normativa estatal aplicable y vigente siendo una de las principales la   
 
organización de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo Consultivo de la Comisión, 
celebrándose al menos una sesión ordinaria cada mes y una extraordinaria cuando así lo ameriten 
los asuntos institucionales. De igual forma, atenderá y dará cumplimiento puntual a las 
recomendaciones y opiniones que dicho Consejo emita.  
 
La Secretaría Ejecutiva atendiendo las indicaciones del Comisionado Presidente, también organizará 
las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Pleno, y será responsable de ejecutar todos los 
acuerdos y decisiones del Pleno, además de coordinar la administración y supervisar el adecuado 
desarrollo de las actividades de cada unidad administrativa que integra la estructura orgánica de la 
Comisión.  
 
Y las demás actividades que le confieran el marco normativo aplicable, y aquellas actividades 
extraordinarias de relevancia institucional que surjan motivo de sus funciones inherentes al cargo.  
 

CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN 
 

MARCO JURÍDICO 
 
De conformidad con lo establecido en las leyes generales y estatales de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado tiene la atribución de 
promover la capacitación y actualización de los Sujetos Obligados en materia de acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales con la cooperación de los mismos,  a fin de 
contar con el compromiso y la profesionalización de los servidores públicos o integrantes adscritos 
a las Unidades de Transparencia. Con fundamento en el artículo 33 fracción IX y el artículo 58 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. Además de lo 
enmarcado en el artículo 42 del Reglamento Interior de esta Comisión. 
 
PLAN DE TRABAJO ANUAL 2026 
 
Derivado de los Programas de Capacitación y Promoción el siguiente Plan de Trabajo Anual de la 
Comisión enmarca las actividades específicas que serán de coordinación, organización e impartición 
de capacitación a   los sujetos obligados en la materia de transparencia y acceso a la información 
pública, tratamiento y protección de datos personales, así como de gobierno abierto y transparencia 
proactiva. 
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Así mismo con la finalidad de difundir la cultura de la transparencia y protección de datos personales 
entre los sectores de la sociedad y derivado de la celebración de convenios y/o acuerdos de apoyo 
y colaboración con las instituciones educativas y culturales del sector público o privado, nos permitirá 
promover la cultura de la transparencia a través de la organización de foros, seminarios, coloquios, 
talleres, eventos Y Caravanas; orientar a la población incluyendo sectores vulnerables o marginados 
en el ejercicio de su derecho constitucional de acceso a la información pública, rectificación, 
corrección y protección de datos personales e interposición de denuncias  ciudadanas. 
 
Con el fin de llevar a cabo el plan de trabajo anual antes mencionado a continuación se detalla las 
estrategias para alcanzar los indicadores de gestión, así como atender las necesidades que 
requieran los sujetos obligados y la ciudadanía. 
 
 
CAPACITACIÓN 
 
Programa permanente de Capacitación actualizada a los servidores públicos de los sujetos obligados 
y de la propia Comisión, en materia de transparencia y acceso a la información pública, protección 
de datos personales, gobierno abierto y transparencia proactiva. 
 
PROMOCIÓN 
 
Programa permanente para fomentar la cultura de la transparencia y acceso a la información pública, 
protección de datos personales en colaboración con instituciones educativas de diversos niveles 
educativos, sociales y culturales del sector público y privado. 
 
 
ACCIONES DE CAPACITACIÓN A SUJETOS OBLIGADOS 2026: 
OBJETIVO GENERAL 
 
Proporcionar a los servidores públicos las herramientas necesarias que les permita mejorar la gestión 
de acceso a la información pública y la protección de los datos personales a fin de incrementar los 
niveles de confianza y control ciudadano en las instituciones gubernamentales.   
 
A continuación, se presentan las actividades que organizará y coordinará la Dirección de 
Capacitación y Promoción, de acuerdo con las funciones y atribuciones que le establece el 
Reglamento Interior de la Comisión.  
 
 
ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN 
 
CAPACITACIÓN PERMANENTE 
 
Ofrecer cursos en diferentes niveles (básico, intermedio y avanzado) en materia de: Protección de 
Datos Personales, Gobierno Abierto, Organización y Gestión de Archivos, Transparencia y Acceso 
a la Información pública y Plataforma Nacional de Transparencia, Conforme acuerdo de la Red 
Nacional del INAI. 
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MATERIAS DE CAPACITACIÓN 

 
 

PROTECCIÓN DATOS PERSONALES 
 

UNIDAD TEMA ESPECÍFICO NIVEL DURACIÓN 
DATOS 

PERSONALES 
Introducción al marco normativo en materia de 
protección de datos personales en posesión de 
sujetos obligados, Ley y lineamientos. 

General 1:30 minutos 

DATOS 
PERSONALES 

Aviso de privacidad General 1:30 minutos 

DATOS 
PERSONALES 

Documentos de seguridad General 1:30 minutos 

 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ARCHIVOS 

UNIDAD TEMA ESPECÍFICO NIVEL DURACIÓN 
UNIDAD DE 
ARCHIVO 

Organización y Conservación de Archivos, 
Aspectos legales 

Básico 1 hora 

UNIDAD DE 
ARCHIVO 

Organización y Conservación de Archivos, 
Lineamientos del sistema nacional de transparencia 

Intermedio 1 hora 

UNIDAD DE 
ARCHIVO 

Organización y Conservación de Archivos, 
Instrumentos de control y consulta archivístico 

Avanzado 1 hora 

 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

UNIDAD TEMA ESPECÍFICO NIVEL DURACIÓN 
UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 
Procedimiento de gestión de SAIP y solicitudes de 
Datos Personales 

Básico 1 hora 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

Procedimiento de gestión de SAIP y solicitudes de 
Datos Personales 

Intermedio 1 hora 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

Procedimiento de gestión de SAIP y solicitudes de 
Datos Personales 

Avanzado 1 hora 

 
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

UNIDAD TEMA ESPECÍFICO NIVEL DURACIÓN 
COORDINACIÓN 

Y VIGILANCIA 
Obligaciones en materia de transparencia: SIPOT Avanzado 2 horas 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

Sistema de Solicitudes de Información y Datos 
Personales (SISAI) 

Avanzado 2 horas 
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CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

 
 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JU
L 

AGO SE
P 

OCT NOV DIC 

SESIONES DE 
CAPACITACIÓN 1 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 1 

TOTAL DE 
SESIONES 

30 
7 9 7 7 

 
 

CAPACITACIONES PERMANENTES 
 
 

Acciones Dirigido Requerimientos 

INTRODUCCIÓN A LA TRANSPARENCIA 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA / SIPOT 

DATOS PERSONALES  
INTRODUCCIÓN A LA LEY DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 
ORGANIZACÓN Y CONCERVACIÓN DE ARCHIVOS 

Sujetos Obligados PPT 
Equipo de Cómputo, 
pantalla, bocinas y 

micrófonos. 

 
 
 

CAPACITACIÓN FOCALIZADA 
 
 

Acciones Dirigido Requerimientos 
Cursos de archivos del portal Archivo General de 
la Nación. 

Sujetos Obligados o 
servidores públicos. 

Equipo de Cómputo, 
internet, bocinas y 

micrófonos. 

Red Local 2025, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre. 

Sujetos Obligados y 
servidores públicos. 

Equipo de Cómputo, 
internet, bocinas y 

micrófonos. 
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ACCIONES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 2026 

 
Objetivo general 
Promover, difundir, coordinar, organizar y en su caso, socializar la cultura de la transparencia, 
gobierno abierto, el derecho a la información pública y protección de datos personales en 
comunidades académicas, integrantes de organizaciones civiles y a la sociedad civil a través de la 
difusión de materiales, charlas, conferencias u otras actividades. 
A continuación, se presentan las actividades que organizará y coordinará la Dirección de 
Capacitación y Promoción, de acuerdo con las funciones y atribuciones que le establece el 
Reglamento Interior de la Comisión.  

 
ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN 

 
Foros y conferencias 
Dirigidas a la Sociedad Civil sobre sus derechos de acceso a la información, protección de datos 
personales y participación ciudadana para el Gobierno Abierto y la Transparencia proactiva. 
 
Cultura de la Transparencia y Protección de Datos Personales 
Promover entre instituciones públicas y privadas de educación básica, media, media superior y 
superior la importancia social del derecho de acceso a la información pública y la protección de Datos 
Personales. A través de la lectura de cuentos, coloreando tus valores vídeos y juegos lúdicos sobre 
de los valores de transparencia y protección de datos personales.  
 
Caravana de la Transparencia  
Promover en las bibliotecas públicas y de instituciones educativas, mediante un módulo de la 
COTAIPEC sobre el uso de la Plataforma Nacional de Transparencia, la entrega de trípticos del 
acceso a la información y datos personales. Y además proporcionar asesoría y orientación de 
usuarios para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información y la consulta de la 
información derivada de las obligaciones de transparencia; para el mejor ejercicio y aprovechamiento 
del derecho de acceso a la información. 
 
Transparencia cerca de ti 
Distribuir las publicaciones de la COTAIPEC y otros materiales a bibliotecas, comunidades 
académicas, organizaciones civiles y sociedad en general para que las temáticas de transparencia, 
acceso a la información pública, obligaciones de datos personales, rendición de cuentas y gobierno 
abierto estén al alcance de los diversos sectores de la sociedad.  

 
 

CULTURA DE LA TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
Objetivo: 
Promover entre instituciones públicas y privadas de educación básica, media, media superior y 
superior la importancia social del derecho de acceso a la información pública y la protección de Datos 
Personales. A través de la lectura de cuentos, conferencias, coloquios, vídeos y juegos sobre dichas 
temáticas mencionadas anteriormente.  
 
En la implementación de las diversas acciones de promoción se dará prioridad a la modalidad virtual 
a través de las plataformas y redes sociales institucionales, por considerarlas como los medios de 
comunicación más adecuados y de fácil acceso para los diferentes sectores de la población.  
 
Coordinado por: Dirección de Capacitación y Promoción y apoyado por las direcciones 
responsables. 
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Dirigido a: Comunidades académicas de nivel básico, medio y superior; y a la sociedad civil. 

• Lectura de cuento: Valores de la transparencia y protección de datos personales. 
• Acceso a la Información y Obligaciones de Transparencia. 
• Protección de Datos Personales en Redes Sociales. 
• Mis derechos ARCO. 
• Actividades lúdicas de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
• Principios de la Transparencia “Coloreando tus valores”. 
• Reproducción del video “IKTÁN” y el misterio del disco. Valores y principios de la 

transparencia”, en clases virtuales. 
 
 
CARAVANA DE LA TRANSPARENCIA 
 
OBJETIVO 
Promover y difundir en centros educativos, bibliotecas, plazas públicas, clínicas, hospitales, 
municipios y localidades mediante un módulo de la COTAIPEC, la entrega de trípticos del acceso a 
la información y datos personales. También proponer un módulo itinerante de acceso a la información 
pública para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información y la consulta de la información 
derivada de las obligaciones de transparencia. Como parte del desarrollo del programa “Caravana 
de la Transparencia virtual” se llevarán a cabo las actividades correspondientes utilizando las 
diversas redes sociales y plataformas institucionales.  
 
Coordinado por: Dirección de Capacitación y Promoción y apoyado por las direcciones 
responsables. 
 
Dirigido a: Comunidades académicas de nivel medio y superior; y a la sociedad civil. 

• Principios rectores de la COTAIPEC 
• Ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública. 
• Plataforma Nacional de Transparencia.  
• Acceso a la Información Pública y obligaciones de Transparencia. 
• Protección de Datos Personales. 
• Promoción de la Cápsula de Derechos ARCO. 

 
 
TRANSPARENCIA CERCA DE TI 
 
Objetivo 
Promover y colaborar con instituciones educativas de niveles medio superior y superior, a fin de 
sensibilizar y socializar los temas de transparencia y el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y a la protección de datos personales entre los estudiantes y los docentes. 
 
Impartido por: Dirección de Capacitación y Promoción. 
 
Dirigido a: Comunidades académicas. 
 

• Material didáctico #Transparencia Cerca de Ti. 
• COTAIPEC y la Transparencia. 
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PROMOCIÓN A LA SOCIEDAD CIVIL 
 

 
 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

ACCIONES DE 
PROMOCIÓN 

2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 0 

TOTAL 
21 Promoción 

6 6 5 4 

 
 
 

PROMOCIÓN EN REDES SOCIALES 
 

 
 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

ACCIONES DE 
PROMOCIÓN. 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

TOTAL 
36 Promoción 
Redes sociales 

9 9 9 9 

 
 

CARAVANA DE LA TRANSPARENCIA 
 
 

Acciones Dirigido Requerimientos 
Promoción: 
Acceso a la 
información 
Protección de 
Datos Personales. 

Sociedad Civil en centros educativos, 
bibliotecas, plazas públicas, clínicas, 
hospitales, municipios y localidades. 
 
Redes sociales y plataformas 
institucionales. 

Trípticos digitales 
Stand 

Computadora 
Banda ancha 

Acceso a la 
Información y 
Obligaciones de 
Transparencia. 

Sociedad Civil en centros educativos, 
bibliotecas, plazas públicas, clínicas, 
hospitales, municipios, localidades, 
bibliotecas públicas y Bibliotecas de 
escuelas. 
Redes sociales y plataformas 
institucionales. 

Trípticos digitales 
Stand 
PNT 

 

Promocionar los 
videos “El derecho 
a la información es 
tuyo” ¡Ejércelo!   
(Derecho ARCOP) 

Diferentes sectores de la sociedad civil. 
(Educación, Salud, Empleo, Justicia, 
Seguridad, Servicios y Transparencia). 
 
Redes sociales y plataformas 
institucionales. 

Equipo de 
cómputo y 

bocinas 
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CULTURA DE LA TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

Acciones Dirigido Requerimientos 

Valores de la transparencia 
 
Lectura de cuentos “IKTAN” y “EL MEJOR DE 
LOS REGALOS” 
 
Reproducción del video “IKTÁN” y el misterio 
del disco. Valores y principios de la 
transparencia”, en clases virtuales. 

 
Niños (Jardín de niños y 
Primaria) 
 
Redes sociales y 
plataformas 
institucionales. 

Cuentos “IKTÁN” y “El 
mejor de los regalos” 
Sopas de letras 
Pellón de valores 
 
 

Conferencias: Protección de Datos 
Personales. 
 
Protección de Datos Personales en Redes 
Sociales.  
Cápsula “Derechos ARCO” 

 
Jóvenes (Secundaria y 
Preparatorias) e 
Instituciones de 
Educación Superior.  

Computadora Videos 
 

Acceso a la Información. 
 
Cápsula “Derechos ARCO” en lengua maya. 
 

Grupos vulnerables, 
poblaciones marginadas 
y sociedad en general. 
 
Redes sociales y 
plataformas 
institucionales. 

 Trípticos en español y 
maya. 
Videos  

Coloquio “Perspectiva de los jóvenes sobre 
la Protección de Datos Personales en 
México” 

Instituciones de 
Educación Superior 
 

Equipo de computo 
Bocinas. 

 
 

TRANSPARENCIA CERCA DE TI 
 

Acciones Dirigido Requerimientos 
Material didáctico 
#Transparencia Cerca de Ti. 

Instituciones de Educación Superior Material didáctico 
personalizado. 
Disco compacto 
personalizado. 

“COTAIPEC y la 
Transparencia” 

Instituciones de Educación Superior Material Expositivo  
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ACCIONES DE CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COTAIPEC 2026 

 
 
Aplicación de Diagnóstico de necesidades para elaborar plan de capacitación del personal de 
la COTAIPEC. 
 
Administración y Contraloría: Actualizar los aspectos contable y fiscales según la reforma 2026, 
para la correcta aplicación de las disposiciones jurídicas mencionadas en el quehacer propio de esas 
unidades administrativas. 
 
Comunicación Social e Informática y Sistemas: Renovar y fortalecer sus conocimientos de 
acuerdo con los avances tecnológicos que permitan solventar las necesidades institucionales. 
 
Expositores: Mejorar la técnica y calidad de la exposición y atención a los sujetos obligados, lo que 
abonará a una mejor capacitación en materia de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales y temas afines. 
 
IMPARTICIÓN DE CURSOS INTERNOS PARA EL PERSONAL DE LA COTAIPEC. 
 
TEMÁTICA: 
 

• Código de ética. 
• Reformas Fiscales 2026. 
• Tecnología. 
• Equidad de género. 
• Derechos Humanos. 
• Principios de la Gestión Documental. 

COORDINACIÓN Y VIGILANCIA DE SUJETOS OBLIGADOS 
 
 
La Dirección presenta la siguiente propuesta de plan de trabajo para el ejercicio 2026, cuyo objetivo 
primordial será la proximidad con los sujetos obligados incluidos en el padrón del estado para lograr 
una adecuada publicación y el acceso a su información, con especial atención a los municipios del 
estado, en los que se requiera mayor número de acompañamiento, asesorías y capacitación en 
materia de obligaciones de transparencia. 
 
En materia de Coordinación y vigilancia de sujetos obligados: 
 
1.- Verificación de las obligaciones en materia de transparencia publicadas en la Plataforma 
Nacional de Transparencia en específico el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), y en su caso portales de Internet de los sujetos obligados que integran el padrón en el 
Estado. 
 
Durante el ejercicio 2025, se llevaron a cabo dos verificaciones a un total de 80 sujetos obligados, 
es decir, al total de sujetos que conforman el padrón en el Estado, por lo que se espera que para el 
ejercicio 2026, nuevamente se verifiquen al mismo número de sujetos obligados iniciando con 
aquellos que ya hayan terminado su proceso de verificación, con la finalidad de se encuentren en 
constante actualización y publicación de su información en la Plataforma Nacional de Transparencia 
o en los portales de Internet de los mismos. 
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2.- Aprobación de las tablas de aplicabilidad de los sujetos obligados. 
 
Los sujetos obligados en cumplimiento con el último párrafo del artículo 74 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, deben de presentar ante 
la Comisión las tablas de aplicabilidad con la finalidad de determinar cuáles son las obligaciones de 
transparencia que les son aplicables y en consecuencia, sean verificadas y aprobadas por el Pleno 
de la Comisión. 
Asimismo, y como parte de las atribuciones de esta Dirección, se procuró en todo momento brindar 
la asesoría y apoyo técnico a aquellos sujetos obligados cuyos servidores públicos eran de reciente 
ingreso, para que, en conjunto con el personal de este órgano garante, se revisara el marco 
normativo y se pudiera sugerir cuáles obligaciones de transparencia son aplicables de acuerdo con 
las funciones y atribuciones legales de dichos sujetos obligados, puntualizando que cada sujeto 
obligado era responsable de lo que a nivel interno se aprobara como aplicable y no aplicable. 
Para el ejercicio 2026, esta Dirección continuará enfocándose a los municipios para coadyuvar con 
ellos y brindarles la asesoría y apoyo técnico necesarios para la adecuada elaboración de sus tablas 
de aplicabilidad, esperando que el cien por ciento de ellos, cumplan con la presentación de dicha 
obligación. 
 
3.- Informe de solicitudes de acceso a la información pública (artículo 46 de la ley estatal de 
transparencia). 
 
Recepción y seguimiento de los informes en materia de solicitudes de acceso a la información pública 
que en cumplimiento con el artículo 46 de la Ley de Transparencia Estatal los sujetos obligados 
deben presentar ante esta Comisión y a través de los cuales se puede obtener la variación anual en 
las solicitudes de información recibidas y atendidas en el Estado. 
 
4.- Actualización e Integración del padrón de sujetos obligados del Estado  
 
Se espera que para el ejercicio 2026, en caso de que existan dependencias a las que se les asigne 
recurso público, se llevará a cabo la actualización de la misma. 
 
5.- Denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia. 
 
Durante el ejercicio 2025 se llevó a cabo la recepción, admisión, sobreseimiento o en su caso 
desechamiento y sustanciación de las denuncias por incumplimiento de las obligaciones en materia 
de transparencia, con un total 21 denuncias con corte al 8 de diciembre de dicho ejercicio. 
Se espera que para el ejercicio 2026, se lleve a cabo el procedimiento establecido por la ley de la 
materia a petición de parte. 
 
6.- En materia de Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) específicamente en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT): 
 
Se llevará a cabo la asignación de formatos 2026 para cada sujeto obligado del estado de 
Campeche, con base en las tablas de aplicabilidad presentadas por cada uno de ellos. 
 

a) Respecto a la carga de información en la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
realizarán las siguientes actividades: 

 
• Brindar soporte técnico tanto a administradores como unidades administrativas respecto 

al llenado de los formatos y la debida publicación de la información. 
• Capacitación y actualización del uso y llenado de los nuevos formatos aprobados por el 

SNT. 
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• Respecto el uso de la Plataforma Nacional de Transparencia, se brindarán pláticas de 
orientación a las unidades de transparencia para llevar a cabo el procedimiento de 
eliminación de información con la finalidad de apegarse a lo señalado en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la conservación de información en el SIPOT. 

 
b) Seguimiento y Solución a incidencias que presente la Plataforma Nacional de Transparencia. 

• Administración y mantenimiento del micrositio de ayuda y soporte técnico dedicado a la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

La Protección de Datos Personales y el Ejercicio de los Derechos ARCOP es uno de 
los principales desafíos para el logro de los objetivos, de conformidad con las responsabilidades 
legales establecidas en los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En ese sentido, la puesta en marcha de estrategias de diversa índole tendientes a la 
protección de los datos personales es un mandato imperante con relación a los valores 
fundamentales y principios constitucionales tales como la protección de la dignidad, las libertades y 
los derechos humanos. 
 

 
ACTIVIDADES Y OBJETIVOS 

 
 

 
 

I. PROMOVER EL PLENO EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LA PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES. 

 
APOYO TÉCNICO 
 
Actividad especifica: 
 

Proporcionar apoyo técnico a los responsables en la materia para el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de Protección de Datos Personales, con base en el marco normativo 
vigente aplicable. 
 
 

 
 

 
II. DIFUSIÓN DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

 
 
 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN  

 
Actividad especifica  

 

 OBJETIVO 1 

 OBJETIVO 2 
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Realizar acciones y actividades que promuevan el conocimiento del derecho de la protección 
de datos personales, así como de sus prerrogativas. 
 
Promover la capacitación y actualización en materia de protección de datos personales entre 
los responsables. 
 
Promoción por medio de redes sociales del material digital. 
 

 
 
 

 
 OBJETIVO 3 
  

 
III. GARANTIZAR EL ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LA PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES. 
 
 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
 

a) Proporcionar al Presidente y a los Comisionados el apoyo técnico necesario para la 
atención y la completa sustanciación de los procedimientos relacionados con los 
recursos de revisión previstos en la Ley de Protección de Datos Personales, incluida la 
revisión de los proyectos de resolución correspondientes. 

 
b) Verificar el cumplimiento del acuerdo de conciliación señalado en el artículo 144 de la 

Ley de Protección de Datos Personales. 
 

 
 
 

 OBJETIVO 4 
 

CAPACITACIÓN DE RESPONSABLES 2026 

TEMA ESPECIFICO NIVEL DURACIÓN 

Introducción al Marco Normativo en Materia de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, Ley y Lineamientos.  General 1:30hrs 

Aviso de Privacidad  General 1:30hrs 

Documento de Seguridad General 1:30hrs 

ACCIONES PARA DIFUSIÓN DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONANLES 

ACTIVIDAD ESPECIFICA 

Caravana de la Transparencia y Protección de Datos Personales  

Platicas informativas en escuelas y otras instituciones, acorde a lo solicitado por las mismas. 

Creación y actualización del material de apoyo y difusión acorde a la ley y lineamientos en la materia. 
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IV. SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE 
LEY. 

 
a) Vigilar y verificar el cumplimiento de la de Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 
 

b) Practicar verificaciones en materia de protección de datos personales   a las que hace 
referencia la ley de la materia. 
 

 
 
 

 OTRAS ATRIBUCIONES 
 

VI. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así 
como las que le encomiende el pleno. 

 

 

GOBIERNO ABIERTO Y VINCULACIÓN 
 

El modelo de Gobierno Abierto en el Estado de Campeche se implementa como una herramienta 
que facilita la participación y colaboración ciudadana en asuntos de gobierno, promoviendo la 
solución conjunta de problemáticas mediante canales de comunicación eficientes entre los 
ciudadanos y las autoridades. 
 
Para cumplir con las atribuciones que establece el artículo 45 del Reglamento Interior de la Comisión 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, se han  
programado diversas actividades para el ejercicio fiscal 2026, basadas en una estimación 
fundamentada en metas, logros y acciones previas. 
 

I. VINCULACIÓN Y COORDINACIÓN CON SUJETOS OBLIGADOS 
 

Coordinar esfuerzos de colaboración y comunicación entre este organismo garante, Sujetos 
Obligados, instituciones académicas, asociaciones y sociedad civiles en general, con el objetivo de 
fortalecer las capacidades institucionales que permitan mejorar el desempeño y cumplimiento de los 
objetivos y la promoción de la transparencia, el acceso a la información, la protección de datos 
personales y el gobierno abierto. 
 
Actividades específicas: 
 

• Gestión, evaluación y seguimiento de los Convenios de Colaboración suscritos por la 
Comisión con objeto de establecer las bases y mecanismos de coordinación y colaboración 
para la instrumentación de acciones tendentes a la capacitación, orientación, difusión, 
desarrollo y expansión de la cultura de la transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales y buenas prácticas de gobierno abierto y transparencia 
proactiva. 

• Organización, coordinación y realización de eventos que así se determinen, en materia de 
acceso a la información, gobierno abierto, transparencia proactiva y datos abiertos. 
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• Organización, coordinación y realización de un concurso infantil y un concurso juvenil 
dirigidos a promover y difundir, la cultura de la transparencia, el acceso a la información 
pública, la protección de datos personales y el gobierno abierto. 

• Difusión y coordinación con instituciones locales en actividades en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales, datos abiertos y gobierno abierto. 

• Gestión y actualización del Directorio Electrónico de Sujetos Obligados del Estado de 
Campeche. 

 
 
 
Con el objetivo de cumplir con las acciones antes mencionados se signarán convenios de 
colaboración con diversos sujetos obligados, asociaciones de profesionistas, organizaciones de la 
sociedad civil e instituciones educativas; además de dar seguimiento a los ya firmados en años 
anteriores que se encuentren vigentes. 

 
Convenios de Colaboración Estimados para el 2026 

 
 
Con la finalidad de promover entre los sujetos obligados y al público en general; se realizan 
actividades para promover la cultura de la transparencia, el gobierno abierto, el derecho a la 
información pública y la protección de datos personales; a través de concursos desarrollados en el 
año en curso dirigido a la población infantil y juvenil del estado de Campeche. 
 

 
II. GOBIERNO ABIERTO. 

 
Con el objetivo de promover la colaboración entre sujetos obligados y representantes de la sociedad 
civil en la implementación de esquemas de colaboración para la promoción de políticas y 
mecanismos de apertura gubernamental, atendiendo las atribuciones conferidas a este organismo 
garante, se promoverán acciones colaborativas en el Estado para impulsar el gobierno abierto desde 
lo local, así como la adopción de prácticas locales exitosas de transparencia para su implementación 
por parte de los sujetos obligados. 
 
Para ello se realizarán las gestiones necesarias con el fin de impulsar el tercer Plan de Acción Local 
de Gobierno Abierto en el Estado de Campeche (2025-2026). Con esto, se contribuye a cumplir con 
las metas del Objetivo 16 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la cual guarda íntima 
relación con la temática de gobierno abierto, toda vez que éste se refiere a un esquema de 
participación y colaboración que busca el impulso de acciones de apertura gubernamental de la 
mano de toda persona. 
 
Actividades específicas: 
 

• Gestiones para la integración del Plan de Acción Local de Gobierno Abierto para el Estado 
de Campeche. 

ACTIVIDAD PERIODO 
I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 

CONCURSO 
INFANTIL (LOCAL) 

CONVOCATORIA PREMIACIÓN   

CONCURSO 
JUVENIL 

  CONVOCATORIA PREMIACIÓN 
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• Coordinación y celebración de sesiones del Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto 
de manera quincenal. 

• Coordinación y celebración de sesiones del Comité de Seguimiento del Plan de Acción Local 
de Gobierno Abierto de manera bimestral. 

• Monitoreo y actualización del Micrositio de Gobierno Abierto. 
• Monitoreo y actualización del Tablero de Control de los Compromisos del Plan de Acción 

Local de Gobierno Abierto. 
• Diseño e implementación de indicadores de evaluación de políticas y prácticas de gobierno 

abierto y transparencia. 
 

 

CERTEZA Y LEGALIDAD 
 
▪ Medios de impugnación en materia de acceso a la información pública 
 
Con el objetivo de cumplir con una de las obligaciones que en materia de derechos humanos tiene 
toda autoridad que forma parte del Estado Mexicano, este organismo garantiza el adecuado y 
completo ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información al atender y resolver cada 
recurso de revisión en la materia de ese derecho, mediante el dictado de un acuerdo o resolución en 
el que se incluye una suficiente fundamentación y motivación, el lenguaje ciudadano, la aplicación 
del principio pro persona y del control de convencionalidad con perspectiva de género, así como la 
suplencia de la queja. 
 
 
La importancia y el fácil acceso de los particulares a este procedimiento ha hecho notorio que a partir 
del año 2016, con la entrada entró en vigor de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se presentó un incremento importante en el número de recursos 
de revisión presentados en esa anualidad respecto de la cantidad total recibida hasta el año 2015, 
se estima atender, sustanciar y, en su caso, resolver en el año 2026 una meta de alrededor de 
trescientos noventa y cinco (395) medios de impugnación del tipo mencionado. 
 
▪ Desarrollo normativo y regulatorio 
 
En su carácter de órgano superior y como parte de sus actividades sustantivas, el Pleno de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche aprueba 
determinaciones de dos tipos. Aquellas que involucran asuntos administrativos, su organización 
interna, su participación como integrante del Sistema Nacional de Transparencia y la creación o 

ACTIVIDAD I 
TRIMESTRE 

2024 

II 
TRIMESTRE 

2024 

III 
TRIMESTRE 

2024 

IV 
TRIMESTRE 

2024 
FIRMA DE 

CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 

3 3 3 3 
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actualización de ordenamientos que forman parte de su marco normativo de actuación, se 
denominan Acuerdos. 
 
Para atender la atribución establecida por el artículo 33, fracción VI y último párrafo, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, deben dictarse por 
escrito los acuerdos del Pleno que resulten necesarios para regular, de manera complementaria, las 
particularidades de todos los procedimientos y funciones del organismo garante, así como para 
incrementar o actualizar el marco normativo aplicable a su competencia material, durante el periodo 
comprendido por los años de 2006 a 2025 se ha emitido un promedio anual de veinte (20) 
documentos de ese tipo, tomando como base las cantidades que corresponden a cada una de esas 
veinte (20) anualidades. 
 
Debido a ese comportamiento histórico, se estima que en el año 2026 serán elaborados veinte (20) 
Acuerdos, mismos que serán sometidos a la revisión, discusión y aprobación de los integrantes del 
Pleno de este organismo.  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 33, fracciones VII, XIII, 45 y 51 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, así como lo establecido 
en los artículos 79 y 119 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Campeche; y 49 del Reglamento Interior de la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, se detalla a continuación el plan de 
trabajo de esta unidad administrativa: 
 
De acuerdo con los indicadores de gestión encaminados a la accesibilidad de los grupos vulnerables 
para ejercer el derecho de acceso a la información, se prevén realizar las siguientes actividades: 
 

Actividades (Indicadores) Observaciones 
Realizar acciones de accesibilidad a la 
Información Pública a grupos vulnerables. 
 

 
 
Ambos indicadores se realizarán a través del 
módulo itinerante en las Caravanas de 
Transparencia dirigidas a grupos vulnerables y 
serán reportados trimestralmente. 
 

Brindar asesoría y servicios en materia de 
Transparencia a personas discapacitadas, 
maya hablantes y de la tercera edad.  

 
De conformidad con las funciones de la Unidad de Transparencia establecidas en el artículo 51 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche y los artículos 
79 y 119 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Campeche, se prevén las siguientes actividades: 
 

Actividad 
 

Observaciones 

 
Proporcionar asesoría a los ciudadanos sobre 
los procedimientos para acceder a la 
información pública y para ejercer su derecho a 
la protección de datos personales e 

 
Esta actividad depende de la demanda de los 
ciudadanos. 
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Actividad 
 

Observaciones 

interposición del recurso de revisión en ambas 
materias. 
 
Proporcionar orientación para la elaboración de 
solicitudes de acceso a la información y 
solicitudes de ejercicio de derechos ARCOP, 
así como recursos de revisión y denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Esta actividad depende de la demanda de los 
ciudadanos. 

Recibir, dar trámite y garantizar que las 
solicitudes de acceso a la información y 
solicitudes de datos personales se turnen a las 
áreas competentes que cuenten con la 
información que generen, según sus facultades 
y funciones. 

De conformidad con lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche y la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Campeche 
y la normatividad aplicable. 

 
Elaborar y presentar los informes semestrales 
de solicitudes de información recibidas por la 
Comisión como Sujeto Obligado. 
 

 
Estos informes se presentan de manera 
semestral en los meses de enero y julio, 
respecto de la información referente al 
semestre anterior. 

Elaborar y presentar el Informe Anual de 
solicitudes de datos personales recibidas por la 
Comisión como responsable. 
 

Este informe se presenta de manera anual en el 
mes de enero respecto de la información 
referente al año pasado. 

Elaborar y presentar la tabla de aplicabilidad de 
la Comisión como sujeto obligado. 
 

Este documento se presenta de manera anual 
en el mes de enero.  

Monitorear que las áreas administrativas 
cumplan con la publicación periódica de las 
obligaciones de transparencia en la Plataforma 
Nacional de Transparencia y la página de 
internet de la Comisión. 

A través de recordatorios dirigidos a las 
unidades administrativas que se realizarán 
cada tres meses de conformidad con los plazos 
de actualización de los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en 
la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Actualizar la información correspondiente a 
obligaciones de transparencia de la Unidad de 
Transparencia.  

Esta actividad se realiza cada tres meses de 
conformidad con la tabla de aplicabilidad y la 
tabla de actualización y conservación de la 
información y los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en 
la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos 
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Actividad 
 

Observaciones 

obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Brindar asesoría y orientación a los sujetos 
obligados en materia de solicitudes de 
información y datos personales.  

Esta actividad depende de la demanda de los 
sujetos obligados. 

Proporcionar capacitación a los sujetos 
obligados de acuerdo al Plan de Capacitación y 
el calendario de capacitación.  

Esta actividad se realizará en colaboración con 
la Dirección de Capacitación y Promoción de la 
Comisión.  

 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN INSTITUCIONAL 
 

✓ Dotar de recursos humanos, materiales y financieros a las distintas unidades administrativas 
de la Comisión, necesarios para el cumplimiento de las metas institucionales; promover las 
políticas, acciones, estrategias y lineamientos en materia de aplicación, seguimiento y 
comprobación en el ejercicio de dichos recursos.  
 

Actividades específicas:  
a) Dotar a las diferentes unidades administrativas de la Comisión, de los insumos, equipos y 

personal necesario para el cumplimiento de las metas institucionales, apegándose a la 
normatividad aplicable y a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez en el ejercicio del gasto público. 

b) Mantenimiento a los aires acondicionados cada 6 meses para su buen funcionamiento. 
c) Mantenimiento de automóviles institucionales cada 6 meses para obtener alto rendimiento y 

buen funcionamiento de las unidades. 
d) Mantenimiento al edificio de este Órgano Garante, para el buen funcionamiento del mismo. 
e) Promover, al interior de la institución, acciones de mejora, buenas prácticas, derechos 

humanos e igualdad sustantiva de género, además de promover la optimización de los 
materiales e insumos que se proporcionen a las unidades administrativas para el correcto 
desempeño de sus funciones.  

f) Elaborar los informes administrativos, presupuestales y financieros en los términos que 
determinen las leyes en materia fiscal y hacendaria aplicables. 

 
 

 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
 
Garantizar el funcionamiento de la infraestructura tecnológica y facilitar su utilización a todas las 
unidades administrativas de la COTAIPEC. 
 
Objetivos: 

• Garantizar el buen funcionamiento del software de los equipos de cómputo de manera 
integral de la Comisión. 

 
a) Solicitud de compra de licencias de Office 365 
b) Solicitud de compra de licencias de Antivirus Kaspersky Internet Security 
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c) Solicitud de pago de Servidor Dedicado 
d) Solicitud de pago de Servidor Declaranet 

 
• Brindar ayuda y coordinar soporte de fallas en el servidor dedicado (Sitio web, Correo 

Institucional, Micrositios). 
•  
• Brindar ayuda y coordinar soporte de incidencias y fallas en el sistema Declaranet. 

 
• Mantener en óptimas condiciones y funcionamiento la red local de computadoras e internet 

de la Comisión. 
 

a) Escaneo de la red y monitoreo de los equipos mediante el software ip- scanner 
 

• Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo periódico al parque informático de la 
Comisión. 
 

a) Se realizarán los mantenimientos de los equipos en dos periodos, uno durante el 
primer semestre y el segundo al cierre del segundo semestre del año. 

 
• Proporcionar al personal de la comisión el apoyo y la asesoría técnica necesaria en el uso 

del equipo de cómputo y software para el buen desempeño de sus funciones. 
 

• Proponer y administrar políticas relacionadas con el uso de equipos y sistemas. 
 

• Realizar las transmisiones a través de las redes sociales de la comisión tanto de las sesiones 
del pleno, así como de los eventos que lo requieran. 

 
• Brindar soporte y actualización del sitio web de la Comisión 

 
• Colaborar en el diseño de elementos visuales para la difusión de las actividades de 

diferentes áreas (Capacitación, Comunicación Social, Pleno). 
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Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador Fallecido JORGE ENRIQUE MOON 
DZIB

En el expediente número 647/24-2025/JL-I, 
relativo al Juicio Especial Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la ciudadana María Luisa Dzib 
Kool, en contra de Comercializadora Porcícola 
Mexicana, S.A de C.V; con fecha 20 de noviembre 
de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Jorge Enrique 
Moon Dzib comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 21 
de noviembre de 2025, firmando el mismo, la Jueza 
del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 
horas, del día 21 de noviembre de 2025. Conste. 
Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Licda. Yuri Maricela Cauich Can, 
Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador Fallecido Enrique Chan Varguez.

En el expediente número 556/24-2025/JL-I, 
relativo al Juicio Especial Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la ciudadana Lilia Beatriz Bacab 
en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche; con fecha 14 de noviembre de 2025, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 

del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Enrique Chan Varguez comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en 
la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió 
el día 19 de noviembre de 2025, firmando el mismo, 
la Jueza del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 09:32 
horas, del día 19 de noviembre de 2025. Conste. 
Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Licda. Yuri Maricela Cauich Can, 
Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador Fallecido Félix David Estrada Aguileta

En el expediente número 103/25-2026/JL-I, 
relativo al Juicio Especial Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la ciudadana Sobeida Barrera 
Santiago, en contra de SONIGAS S.A. de C.V.; con 
fecha 13 de noviembre de 2025, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del ciudadano 
Félix David Estrada Aguileta comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 

SECCIÓN JUDICIAL
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convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 18 
de noviembre de 2025, firmando el mismo, la Jueza 
del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 
horas, del día 18 de noviembre de 2025. Conste. 
Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, 
Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador Fallecido JOSÉ ANTONIO ZETINA 
MORENO.

En el expediente número 523/24-2025/JL-I, 
relativo al Juicio Especial Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la ciudadana María Guadalupe 
López Dzul, en contra de Super Willys, S.A de 
C.V.; con fecha 21 de noviembre de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del ciudadano 
José Antonio Zetina Moreno comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 26 
de noviembre de 2025, firmando el mismo, la Jueza 
del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 
horas, del día 26 de noviembre de 2025. Conste. 
Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 

sede Campeche.- Licda. Yuri Maricela Cauich Can, 
Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 
Trabajadora Fallecida Juana Cámara López

En el expediente número 661/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, promovido 
por la ciudadana Karen Zarina del Carmen 
Cámara, en contra del Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social, sección sindical 
XXVII; con fecha 02 de diciembre de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente de la Trabajadora 
Fallecida Juana Cámara López comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 
30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 03 
de diciembre de 2025, firmando el mismo, la Jueza 
del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 
horas, del día 03 de diciembre de 2025. Conste. 
Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, 
Secretario de Instrucción Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas,

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo 
tercero, sección segunda, articulo treinta y dos y 
treinta y tres fracción dos, de la nueva ley del Notariado 
vigente en el Estado de Campeche, mediante acta 
número QUINIENTOS DOCE, de fecha veintiuno de 
noviembre del año dos mil veinticinco, pasada ante 
la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos 
ALFREDO GOMEZ NAVARRETE Y MARIA 
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DEL CARMEN GOMEZ NAVARRETE denuncio 
ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
TESTAMENTARIA de bienes de su difunta madre 
quien en vida respondiera al nombre de MARTHA 
NAVARRETE HERRERA quien también se hace 
llamar MARTA NAVARRETE HERRERA, y fuera 
vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado 
de Campeche y falleciera el día seis de noviembre 
del dos mil tres, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, convocando a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer 
sus derechos dentro del término de treinta días 
después de la última publicación y comparezcan a 
deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando 
los documentos en que funden sus derechos, en el 
predio marcado con el numero ciento treinta y uno, 
de la calle veinticinco, cruzamiento entre las calles 
treinta y cuatro y treinta y ocho, de la colonia Centro 
de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 21 de noviembre 
de 2025.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. 
NOTARIO PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- 
Rubrica

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de 
fecha VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO, se dió inicio a la Sucesión 
Intestamentaría a bienes de quien respondiera 
al nombre de MARIA AGUILETA HERNANDEZ 
TAMBIEN CONOCIDA COMO VIRGINIA 
AGUILETA HERNANDEZ, quien fuera vecina de 
esta Ciudad, por la señora MARIA GUADALUPE 
ARROYO AGUILETA, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el Estado en Campeche, en 
vigor, se convoca a los herederos y acreedores de 
la autora de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número DIECISEIS de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces 
de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Camp.; a 21 de 
noviembre de 2025.- LIC. ABELARDO MALDONADO 
ROSADO. R.F.C.: MARA730911DA0. CED. PROF.: 
2526636. NOTARIO PUBLICO NO. 16 Av. Adolfo 
Ruiz Cortines No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, 
San Francisco de Campeche, Cam. 981-81-6-70-
90; 981-81-6-70-41; 981-81-6-29-19.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de 

la Notaría Pública número 30 a mi cargo, con fecha 
veinte de Noviembre del año dos mil veinticinco, fue 
denunciada la Sucesión testamentaria del señor 
MIGUEL ANGEL MEZA IZQUIERDO, quien fue 
vecino de la Ciudad de Campeche, Campeche, por 
su Hermana la C. IRENE MEZA IZQUIERDO; por lo 
que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas 
las personas y acreedores que se consideren con 
derecho a la herencia, para que, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las 
cuales se harán de diez en diez días, por tres veces, 
comparezcan ante esta Notaría ubicada en la Calle 
Lorenzo Alfaro Alomía no. 6, Área Ah Kim Pech, 
presentando los documentos en que funden sus 
derechos, con horario de las 9 a las 15 horas.

San Francisco de Campeche, Camp; a 24 de 
Noviembre del año 2025.- LIC. EDUARDO XAVIER 
CASTRO RODRIGUEZ, NOTARIO PUBLICO No. 
30.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 32 Y 33 FRACCIÓN SEGUNDA 
Y TERCERA DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE, SE CONVOCA 
A TODOS LOS ACREEDORES QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE LA SEÑORA LIZBETH AMADA PACHO 
CASTRO, QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, EL DIA 26 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2025, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO. 

EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO SE RADICÓ EN LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO QUINCE DE ÉSTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
A MI CARGO, A SOLICITUD DE SUS HIJAS LAS 
CIUDADANAS ANILU LEÓN PACHO Y ANGÉLICA 
LEÓN PACHO.

CD. DEL CARMEN, CAMP.  A  12 DE DICIEMBRE 
DEL 2025.

LIC. BLANCA PATRICIA CHI COBOS

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 15.

CICB-6907195QA      CED. PROF. NO. 1890335

PRIVADA SAN JOAQUÍN No. 9 COL. SAN 
JOAQUÍN. RÚBRICA.
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